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Educación 

 

Alumno visitante de las Universidades Nacional de Buenos Aires y Lomas de Zamora (1989 - 91). Licenciado en Leyes 

por la Pontificia Universidad Católica del Perú (1992). Master en Derecho (LL.M) por la Pontificia Universidad Católica 

del Perú (1993-94). Diplomado Internacional en Gestión Pública por el Instituto Ortega y Gasset, adscrito a la 

Universidad Complutense de Madrid (2004). Cursos de Post-grado en Administración, Marketing Estratégico y Derecho 

Financiero por la Universidad del Pacífico, Northwestern University, J. Kellog Graduate School y UPC-Escuela de Empresa. 

Participante en Congresos Internacionales sobre Derecho Civil y Concursal en las ciudades de Lima, Buenos Aires, 

Rosario, Punta del Este, México D.F., Barranquilla, Yucatán, Cordova, Sao Paulo y Río de Janeiro. Master en Derecho 

con mención en Política Jurisdiccional por la Universidad de Castilla La Mancha, España (2008-09). Doctor(c) en Derecho 

por la Universidad de Castilla La Mancha (2008-09). 

 

Experiencia Laboral 

Asesor Ad hoc de la Comisión Revisadora del Congreso de la República del Perú que elaboró la Ley Concursal (2002). 

Socio Fundador de Carbonell O’Brien Abogados (2000-) con sede en la ciudad de Lima y enlaces en América Latina y 

Europa. Jefe del Gabinete de Asesores de la Comisión de Justicia del Congreso de la República del Perú (1998-99). 

Asesor Legal y Secretario Técnico de la Comisión de Reestructuración Empresarial del Colegio de Abogados de Lima 

(1995-98). Abogado junior. Área Procesal. Estudio Muñiz, Ramírez, Pérez Taimán & Luna Victoria (1992-94).  

 

Membresía 

Miembro de las Comisiones Consultivas de Insolvencias y Quiebras de la Unión Internacional de Abogados - UIA (Francia) 

Internacional Bar Association -IBA (Inglaterra) y del Colegio de Abogados de Lima (Perú). Miembro Fundador del 

Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal (México DF) Miembro del Instituto Argentino de Derecho Comercial, 

Miembro de la Fundación Académica Argentina de Derecho Económico. Miembro de la Academia de Derecho Comercial 

(Brasil) Miembro de la nómina de Árbitros del Colegio de Abogados de Lima. 

 

Actividad Académica 

Profesor del curso de Derecho Concursal a nivel de Pre y Post Grado, en universidades nacionales y extranjeras. Profesor 

visitante de la Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales (Argentina), de la Pontificia Universidad Católica Andrés 

Bello (Venezuela) y de la Universidad Nacional de Sao Paulo (Brasil). Expositor en foros nacionales e internacionales 

sobre temas de su especialidad en las ciudades de Lima, Buenos Aires, Rosario, Punta del Este, México DF. Barranquilla, 

Yucatán, Cordova, Sao Paulo y Río de Janeiro.  

 

Idiomas 

Español, inglés y portugués. 

 

Áreas De Especialización 

Derecho Concursal, Derecho Administrativo, Derecho Civil (Contratos), Derecho Corporativo (Arbitraje). 

 

Artículos y Publicaciones 

Ha publicado artículos de Derecho Concursal y de la Empresa en revistas y periódicos especializados de Perú, Argentina, 

Brasil, Italia y España (1995-). Autor de los libros "Bancarrota y Suspención de Pagos" (1999) e "Interpretación a la 

Nueva Ley General del Sistemas Concursal Peruano" (2003) Director de la Revista Electrónica de Derecho Concursal "Vía 

Crisis" (2005-) Director de la Revista Electrónica de Defensa al Consumidor "Consumo & Legal" (2006-) Director del 

Boletín Electrónico "Perú Global" (2007-) Autor del Libro "El Sistema Concursal" (2009) distribuido por VLEX 

Internacional (España). Director de las Revistas de Derecho Ambiental "Ozono Mío" y Boletín "Normas al Día" (2008-) 


